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Eran pasadas las 12:30 ho-
ras de ayer cuando se registró 
un accidente de tránsito, en 
Avenida Manantiales, frente al 
Colegio Charles Darwin, sec-
tor norte de Punta Arenas.

En el lugar, por razones 
que son investigadas, una 
conductora que se dirigía en 
dirección a oriente (playa), 
perdió el control del móvil 
subiéndose al bandejón cen-
tral y terminando impactada 
contra un poste de alumbra-
do público. 

Testigos del hecho se co-
municaron con el Centro 
Regulador del SAMU, que 

despachó de manera inme-
diata una ambulancia de 
atención avanzada hasta el 
sector, los que, a su llegada, 
se encontraron con la mujer 
presentando dolencias meno-
res, por lo que se requirió el 
traslado preventivo hasta la 
Clínica Magallanes. 

El poste, en tanto, sufrió 
daños de consideración en 
su estructura, además del 
desprendimiento de las lu-
minarias, quedando en una 
posición riesgosa. 

Sobre las causas del ac-
cidente, éstas deberán ser 
establecidas considerando 

además que, a la hora del he-
cho, llovía intensamente en la 
capital regional. 

Personal de Carabineros 
fue notificado del accidente, 
y recabaron los antecedentes 
para luego entregarlos al Juz-
gado de Policía Local, donde 
deberá comparecer la conduc-
tora dentro de las próximas 
semanas. 

La luminaria quedó com-
pletamente destruida, mientras 
que el vehículo todo terre-
no sufrió daños en la parte 
frontal, además de la activa-
ción del sistema de seguridad 
airbag.

Conductora lesionada tras chocar contra poste de alumbrado público
En Avenida Manantiales 

PDI materializó expulsión de extranjero 
condenado por asaltar estación de servicios

No podrá ingresar al territorio nacional en 25 años

Hasta el Aeropuerto de Bogotá, Colombia, llegaron los efectivos policiales, junto al sujeto de 29 años, quien cometió el  ●
delito en la ciudad de Porvenir. 

El comisario Leonardo Alegría, jefe (s) del Departamento de Migraciones y 
Policía Internacional de la PDI, entregó antecedentes del procedimiento. 

PD
I

“ D e t e c t i v e s  d e l 
Departamento de Migraciones 
y Policía Internacional de 
nuestra ciudad, materiali-
zaron el día de hoy (ayer) la 
expulsión de un ciudadano 
colombiano de 29 años de 
edad. La medida fue decreta-
da por el Servicio Nacional de 
Migraciones, en virtud a una 
condena por el delito de robo 
con violencia, hecho ocurri-
do en la ciudad de Porvenir 
el año 2019. El extranjero 
fue puesto a disposición de 
la autoridad colombiana, no 
pudiendo regresar al territo-
rio nacional en un plazo de 
25 años”, manifestó el ofi-
cial policial. 

Hechos 
Los hechos que deri-

varon en la condena del 
ciudadano extranjero, se 
originaron cuando el im-

putado Bismar Mosquera 
Olave, en compañía de dos 
sujetos de nacionalidad 
chilena, llegaron hasta las 
dependencias de la estación 
de servicios Copec. 

En el lugar, los tres su-
jetos, entre los cuales se 
encuentra el condenado de 
nacionalidad colombiana, 
extrajeron armas blancas y 
procedieron a intimidar a 
un trabajador, solicitándo-
le que les haga entrega del 
dinero recaudado en su jor-
nada laboral.

Este hecho, atípico para 
la tranquila localidad de 
Porvenir, derivó en diligen-
cias policiales inmediatas, 
que permitieron la captura 
de los delincuentes naciona-
les, mientras que Mosquera 
fue detenido días después 
tras diligencias realizadas 
por la policía.

Detectives del 
Departamento 
de Migraciones 
y  P o l i c í a 

Internacional de la PDI de 
Punta Arenas, materializa-
ron la orden de expulsión de 
un sujeto mayor de edad, 
quien había sido condenado 
por el delito de robo con 
violencia. 

De acuerdo con los 
antecedentes entregados 
por el jefe (s) de dicha 
unidad policial, comisa-
rio Leonardo Alegría, los 
detectives se traslada-
ron desde Punta Arenas 
y llegaron a la ciudad de 
Bogotá, en Colombia, pre-
via escala en Santiago de 
Chile, para materializar la 
expulsión.
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